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ESCRIFIRA DE DOBACION CON RESERVA DE USUFRUCTO. 

OTORGADO POR: LOS CÓNYUGES SEÑORES DIESO FERMANDO PONCE 

SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAREDO MIÑO, Y 

A FAMOR DE: LA+-SEÑORITA AHA PATRICIA PONCE CARCEDO Y 

HERMANOS. | 

/ 
CUAMTIA: $30.000,00U5D, 

COPIAS: / 

E e Ambato, capital de le prorincia de Tunguralma, 

  

República dal Ecuador, hoy dia Jueves vembeuatro de Abril del año dos 

mil catorce. Apte mí ABOGADA MG, MARÍA PIEDAD HARTISEZ 

SEY, Hotoria Cuarta de este cantón Ambato. Comparecen: por una 

arte en calidad de DONANTES los cónyuges señores DIEGO FERNANDO 

PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, portadores de la 

códula de identidad número  180096600-6 y 180120907076   
respectivamente; y, por otra parte en calidad de Donatarios: la señorita 

ÓODANA PATRICIA PONCE CAICEDO, de estado civil soltera, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 180282424-1; y, el señor DIEGO 

CDrernanDo PONCE CAICEDO, de estado cmil soltero, portador de la 

cédula de ctudadania número 050152322-9; y, el señor FRANCISCO 

 



JOSÉ PONCE CAICEDO, de estado civil casado, portador de la cédula 

número 1802347631, Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad Ambato, provincia 

de Tungurahua, legalmente capaces y conocidos por mi de lo que doy fe, 

encontrándose presentes me solicitan se eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: 

"SEÑOR MOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase insertar una de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: por una parte los 

cónyuges señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE 

CAICEDO MINO( portadores de la cédula de identidad número 

1£20096660-6 y 180129707-6, respectivamente, quienes comparecen por 

sus proptos y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de DONANTES; y, por 

otra parte: la señonta ANA PATRICIA PONCE CÁAICEDO, de, estado civil 

soltera, titular de la cédula de ciudadania número 1280232424-1; y, al 

señor DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadania número 050152322-9; y/ el señor 

FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO, de estado ceril casado, portador de 

la cédula número 1802347631, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos como adquirente o donatarios de las participaciones 

sociales, — SEGUNDA: ANTECEDENTES, (1d. La compañia 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA, LTDA., se 

   



  

o Ma. Piedad Martínez $, 56124 
ABOGAD 

NOTARIA día AMBATO - 
constituyó en la ciudad de Ambato, el siete de Noviembre de mi 

novecientos ochenta, mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Tercera, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número tres (3), el 

nueve de Enero de mil novecientos ochenta y dos (2). Los cónyuges 
———= 

señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO 

MIÑO, son propietarios de treinta mil (20.000) participaciones sociales 

del valor de un dólar cada una, en la compañía ORGANIZACIÓN 

COMERCIAL VICTOR” H. CAICEDO CIA. DA / (3). Mediante Junta 

¡iniversal del Socios realizada el día once de noviembre del año dos mil 

trece, los cónyuges DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA 

" IRENE CAICEDO MIÑO, han obtenido autorización de todos los socios 

     

   
    

proceder a la presente DONMACIÓR DE LA NUDA PROPIEDAD DE SUS 
4 Le e, 

E AR (CIPACIONES SOCIALES a favor de sus hijos ANA PATRICIA PONCE - 

Acebo, Heco RHANDO PONCE CAICEDO/Y FRANCISCO JOSÉ 
j JOj 

FR dE LHICEDO, Acta de Junta Unrrersal de Socios que se agrega como S A 
e e EEN 

O - 1 

cumento habilitante, TERCERA: DONACIÓN.- Los cónyuges DIEGG 

  

    

    

FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, por sus 

propios y personales derechos y debidamente autorizados por la Junta 

Universal de Socios de la compañia ORGANIZ ACIÓN COMERCIAL VICTOR 

MH. CAICEDO CIA. UTDA., DOMHAR irrevocablemente a favor de sus hijos: 

ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, DIEGO FERHANDO PONCE CAICEDO Y 

FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO, DIEZ MEL participaciones sociales 

de un dólar cada una, a cada uno de sus hijos. Lon lo cual la donación se 

la hace por el total de sus treinta mil (30.000) participaciones sociales, 

CUAETA.- BESERVA DE USUFRECTO: Los cónyuges DIEGO 

 



  

FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, declaran 

expresamente que se reservan el usufructo vitalicio sobre las 

participaciones sociales donadas por este instrumento público, en fawor 

de sus hijos, por tal razón, la donación se la realiza de la nuda 

propiedad. QUISTA.- Por su parte los señores ANA PATRICIA PONCE 

CAICEDO, DIEGO FERNANDO PONCE CAÍCEDO Y FRANCISCO JOSÉ 

PONCE CAICEDO, aceptan expresamente la DONACIÓN de la nuda 

propiedad de participaciones sociales realizada por sus padres y 

agradecen su generosidad. SEXTA. El valor nommal de cada 

participación social es de UN_DÓLAR DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. 

SEPTIMA: CRANTÍA.- La cuantía de esta donación asciende a TREINTA 

MIL DOLARES AMERICANOS ($30.000,00U5D). OCTEVA: 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR. Se ha realizado la respectiva 

autorización para donar otorgada por la Notaria María Piedad Martinez, 

Notaria Cuarta del Cantón Ambato, mediante escritura de fecha dos de 

abri del año dos mil catorce, de conformidad con lo que prescribe el 

articulo mii cuatrocientos diecisiete (1417), del Código Tivil El señor 

Notario se servirá tomar nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la empresa ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. 

CAICEDO CIA. LTDA, en el respectivo protocolo, de la presente 

donación. Señor Notario, sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de la presente escritura pública. La cuantía es 

la contractual” HASTA AQUÍ 1A MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada -.a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 
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ABOGADA a 
NOTARIA 4ta AMBATO : 

aceptan en todas y cada una de sus partes, y, manifiestan que si tienen 

parentesco entre sí, minuta que está firmada por la Doctora Wictoria 

Montero de Callejas. Abogada con matricula número trescientos ocho del 

Colegio de Abogados de Tungurahua, para la celebración de la presente 

escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican, aprueban y firman todos conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe. 
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"La Notaria Abogada Mg. María Piedad Martínez 5,” E 

SE OTORGO ANTE MIY EN FED 
FIRMADA Y SELLADA EN EL MIS 

E ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, MO LUGAR Y FECHA DE SU CE LEBRACION, 

         

   

Escritura Púl a de diefe de Noviembre 2 : Is -, 

LO celebrída aute n£é tomé debida nota a- LOS WO d , 

e tu é donación, comstante en el texto e Egers tura d 

feiuta de Septiembre del año dos mil 
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CERI:r¡CADO DE APORTACION NO NEGOCIABLE 

Om , 
ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR HUGO CAICEDO CIA. 

rpigiio principal Luis A. Martínez 04-10 y Rocafuerte AMBATO- 
a 

ECUADOR. 
SS 

Capita Social: $200.000 dividido en 200.000 participaciones de 

$. 1.00 de valor de cada una. 

Constituida en Ambato el 7 de Noviembre de 1980. 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera € 

inscrita en el Registro Mercantil, bajo el No.3, del 9 de 

Enero de 1981. 

Este certificado acredita que la señora PATRICIA CAICEDO 

MIÑO es propietaria de 10.000 participaciones Sociales de 1.00 

DOLARES cada una, por un valor total de 10.000,00 DOLARES, 

con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los 

socios, de acuerdo con la ley de Compañias. 

  
Ambato a, 26 de Febrero de 2004. 

2 
g 

NELLY MIÑO RODRIGUEZ ENRIQUE CAICEDO MIÑO 

PRESIDENTE GERENTE     
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  CERuFICADO DE APORTACION NO NEGOCIABLE 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR HUGO CAICEDO CIA. 

LTDA. 

Domicilio principal Luis A. Martínez 04-10 y Rocafuerte AMBATO- 

ECUADOR. 

Capital Social: $200.000 dividido en 200.000 participaciones de 

9, 1.00 de valor de cada una. 

[Constituida en Ambato el 7 de Noviembre de 1980. 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera e 

inscrita en el Registro Mercantil, bajo el No.3, del 9 de 

Enero de 1981. 

Este certificado acredita que el señor DIEGO FERNANDO 

PONCE SEVILLA es propietario de 20.000 participaciones 

Sociales de 1.00 DOLARES cada una, por ym valor total de 

20.000,00 DOLARES, con todos los derechos y obligaciones que 

corresponden a los socios, de acuerdo con la ley de Compañías. 

Ambato a, 26 de Febrero del 2004. 

  

ENRIQUE CAICEDO MIÑO 

GERENTE       
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Ambato, hoy día once de noviembre del 2013, en las instalaciones de la 

empresa ubicadas en ls calles Luis A. Martinez y Rocafuerte de la ciudad de Ambato, 

las diez horas con quince minutos, se reúnen en Junta Universal los siguientes socios: 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

socio PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

Diego Ponce Sevilla 20000 

Patricia Caicedo Mino 10000 

Rafael Caicedo Miño 30000 

Nelly María Miño Rodríguez 50000 

Nelly Jacqueline Caicedo Miño ? 30000 

Enrique Caicedo Mino 30000 

Victor Hugo Caicede Mino 30000 

TOTAL 200000 
  

Encontrándose presente el cien por ciento del capital social y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías los socios aceptan constituirse en 

Junta Universal de Socios para tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

La moción de instalarse en Junta Universal de Socios y el orden del día propuestos son 

aprobados pocspanieida gAcia como Presidente la Señora Nelly Miño en su calidad 

  

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra el señor Diego Fernando Ponce Sevilla e indica que es su deseo y el de 

su esposa Patricia Irene Caicedo Miño, ceder A TITULO DE DONACIÓN el total de 

sus 30.000 participaciones sociales que poseen en la compañía, a favor de sus hijos 

DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO y 

ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, partes iguales, reservándose para sí el 

USUFRUCTO VITALICIO de las participaciones sociales donadas. Por lo que pide 

autorización a la Junta para realizar esta transferencia de participaciones sociales, 

617 L
e
 

 



RESOLUCIÓN : 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar a los cónyuges Diego Ponce Sevilla y 

Patricia Caicedo Miño para que transfiera a título de donación sus 30.000 

participaciones sociales, reservándose el usufructo vitalicio de dichas participaciones 

sociales, a favor de sus hijos DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, FRANCISCO 

JOSÉ PONCE CAICEDO y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO. aceptándoles como 

nuevos socios de la compañía. 

De la Resoluciór adoptada, el capital social de la compañía quedaría integrado de la. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

siguiente manera: 

PARTICIPACIONES 

socio SOCIALES 

Diego Fernando Ponce Caicedo 10000 

Francisco José Ponce Calcedo 10000 

Ana Patricia Ponce Caicedo 10000 

Rafael Caicedo Miño » 30000 

Nelly María Miño Rodríguez 50000 

Nelly Jacqueline Caicedo Miño 30000 

Enrique Caicedo Wino 30000 

Victor Hugo Caicede Mino 30000 

TOTAL 200000     
  

Sin existir otro punto que tratar, Presidencia declara concluida la sesión, concediendo 

un receso para la redacción del Acta, hecho lo cual, Secretaria da lectura al Acta, la cual 

es aceptada por todos los socios sin ninguna modificación, y para Sanstancia e ello 

““5) G Fabi cre PA 
Diego Ponce Sevilla _.. Pátricia Caicedo Miño Victor Hugo Cáicedo Miño 

AR os E 
Rafael Caicedo Miño Nelly María LA Rodríguez Enrique Caicedo Miño 

   



  

dea. Piedad Martínez $. ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DONÁBROGADA 6 2 2 £ 

SOLICITADO POR: LOS CÓNvUGES SEÑORA RBA A DO 

PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE CAICEDO 

MIÑO 

CUANTÍA: 30.000,0QUSD. 

COPIAS: 

¿ACTA DE INSINUACIÓN PARA DORAR QUE CONCEDE LA NOTARIA 

CUARTA DEL CANTON AMBATO. En la ciudad de Ambato, hoy dia 

Miércoles dos de Abri del A dos mul catorce. Yo, ABOGADA MG. 

MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY., Notaria Cuarta de este cantón 

¿Phu DIGO: Habiéndome presentado la minuta suscrita por la 
SS 

ia Wétori la Montero de Callejas, Abogada con matricula número 

    

   

í A to) ocho del Colegio de Abogados de Tungurahua, en la que se 

> pa god recepte la Declaración Juramentada de loz titulares del 

dominio, los cónyuges señores DIEGO FERMANDO PONCE SEVILLA y 

PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, y, los testigos señores: ESTEBAN 

ALFIANDRO VERA SOLÓRZANO Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, 

quienes han acreditado la necesidad de establecer la presente 

Autorización, para realizar posteriormente la cesión de derechos de 
A Cu, 
AROS fipnes sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada 

     
   

xo 
era compañia ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. 

É AY la; a favor de sus tres hgos los señores: DIEGO 

E di o JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, en la 

proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos. Y, 

   



  

más especificaciones que se encuentran detalladas en la Declaración 

Jurada; y, fundamentado en lo que establecen los artículos 1.416 y 

1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial vigente, publicada en el Registro Oficial NO 

64 de fecha 08 de Noviembre de 1.996, mediante la presente Acta 

Notarial CONCEDO A LOS PETICIONARIOS LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR, las 30.000 participaciones sociales de la suma de $1,00 

(UN DÓLAR) cada una que tienen en la compañía ORGANIZACIÓN 

COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA, y de propiedad de los 

cónyuges señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE. 

CAICEDO MIÑO, a favor de sus hijos tres hijos, los señores: DIEGO 

FERNANDO, FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, en la. 

proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos.. 

Agréguese a la presente Acta para que forme parte integrante de la 

musma, la Declaración Jurada, copia de la cédula de ciudadania de los 

peticionarios, contas de las cédulas de ciudadanta de los testigos, y, más 

documentos de identidad de los peticionarios. De todo lo cual doy fe.- La 

cuantía de la presente se la fija en la cantidad de TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE — HORTEAMERICA 

($30.000,00U5D). 

f "La Notaria Abogada Mg. Maria Piedad Martínez 57 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, 
FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION, 
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Ma. Piedad Martinez $. 193 
ABOGADA 28 5124 

NOTARIA 4ta AMBATO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE AWTORIZACIÓN PARA DONAR. - 

OTORGADO POR: LOS CÓNYUGES SEÑORES DIEGO FERNANDO PONCE 

SEVILLA y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO. 

A FAVOR DE: LOS HERMANOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO, 

FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO. 

CUAÍSTÍA: $30.000,00U5D. 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua 

¡ ¿República del Ecuador, hoy día Miérceles dos de Abril del año dos mil 

    

  

      

  

AAA 

Orees Ante mí, ABOGADA MG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY. 

e ¡aria Cuarta de este cantón Ambato, y, los testigos señores: 

tebáñ Alejandro Vera Solórzano Y Carlos Rafael Moposita Muela, 

Háyores de edad, de este vecindario e idóneos, Ccomparecen los 

E señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE 

O, portadores de las cédulas de ciudadanía números: 

se 9 180129707-6, respectivamente, domiciliados en la 

DO, Ciudadela Miraflores, de la parroquia La Matriz, 

derechos, legalmente capaces de lo que doy fe; y, encontrándose 

presentes manifiestan Su deseo libre y voluntario de hacer la stuuiente 

declaración previo el juramento de ley; y, conocedores de la gravedad 

del mismo dicen que: “Somos dueños y propietarios de 20.000 

do
l   
 



  

participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que 

tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO 

CIA, LTDA. En virtud de lo expuesto, es nuestro deseo y voluntad donar 

las 30.000 participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) 

cada una que tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL 

VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA, a favor de sus tres hijos los señores: 

DIEGO FERNANDO, FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, 

en la proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos, 

que toda vez que disponemos de otros bienes suficientes para nuestra 

subsistencia, Tanto más que la Donación de las 30.000 participaciones 

sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que tienen en la 

compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA., 

y, especificadas anteriormente. Por su parte la compareciente señora 

PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, se Reservara el Derecho de Usufructo 

vitalicio. En este estado los testigos señores: Esteban Alejandro Vera 

Solórzano Y Carlos Rafael Moposita Nuela, bajo juramento declaran que 

las aseveraciones expuestas por los donantes son reales, por estar 

acorde a la realidad.- Los comparecientes y los testigos se ratifican en lo 

expuesto por ser la verdad; en virtud de lo cual los titulares del dominio. 

del predio, solicitan la respectiva insinuación para donar, y celebrar la 

escritura pertinente a favor de sus hijos antes nombrados, 

fundamentado esta petición en lo que establecen los artículos 1.416 y 

1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Reformatoria' a la Ley Notarial vigente.- La cuantía de las 30.000 

participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que 

 



  

tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO 

CIA. LTDA, donadas se la fía en la suma de TREINTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($30.000,00U5D). 

Yo la Notaria para extender el presente instrumento cumplí previamente 

con las disposiciones legales del caso.- Y leida que le fue por mi la 

Notaria, integramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos 

lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy fe. 

7 ADOOGEEX . 

DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA 

TA IRENE CAICEDO MIÑO. 

ali yd 13014 9353 b pa 

  

   

  

pe H225zog3.| o 

ÍNDRO VERA SOLÓRZANO 

f) "La Notaria Abogada Mg. María Piedad Martínez S.” E 

SE OTORGO ANTE MI Y EM FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, 

FIRMADA Y SELLADA EN pl MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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NOTARIA 4ta AMBATO | 
¿074 — 18 — 01 — 94 — E, 

ESCRIFIRA DE DOBACION CON RESERVA DE USUFRUCTO. 

OTORGADO POR: LOS CÓNYUGES SEÑORES DIESO FERMANDO PONCE 

SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAREDO MIÑO, Y 

A FAMOR DE: LA+-SEÑORITA AHA PATRICIA PONCE CARCEDO Y 

HERMANOS. | 

/ 
CUAMTIA: $30.000,00U5D, 

COPIAS: / 

E e Ambato, capital de le prorincia de Tunguralma, 

  

República dal Ecuador, hoy dia Jueves vembeuatro de Abril del año dos 

mil catorce. Apte mí ABOGADA MG, MARÍA PIEDAD HARTISEZ 

SEY, Hotoria Cuarta de este cantón Ambato. Comparecen: por una 

arte en calidad de DONANTES los cónyuges señores DIEGO FERNANDO 

PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, portadores de la 

códula de identidad número  180096600-6 y 180120907076   
respectivamente; y, por otra parte en calidad de Donatarios: la señorita 

ÓODANA PATRICIA PONCE CAICEDO, de estado civil soltera, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 180282424-1; y, el señor DIEGO 

CDrernanDo PONCE CAICEDO, de estado cmil soltero, portador de la 

cédula de ctudadania número 050152322-9; y, el señor FRANCISCO 

 



JOSÉ PONCE CAICEDO, de estado civil casado, portador de la cédula 

número 1802347631, Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad Ambato, provincia 

de Tungurahua, legalmente capaces y conocidos por mi de lo que doy fe, 

encontrándose presentes me solicitan se eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: 

"SEÑOR MOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase insertar una de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: por una parte los 

cónyuges señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE 

CAICEDO MINO( portadores de la cédula de identidad número 

1£20096660-6 y 180129707-6, respectivamente, quienes comparecen por 

sus proptos y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de DONANTES; y, por 

otra parte: la señonta ANA PATRICIA PONCE CÁAICEDO, de, estado civil 

soltera, titular de la cédula de ciudadania número 1280232424-1; y, al 

señor DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadania número 050152322-9; y/ el señor 

FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO, de estado ceril casado, portador de 

la cédula número 1802347631, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos como adquirente o donatarios de las participaciones 

sociales, — SEGUNDA: ANTECEDENTES, (1d. La compañia 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA, LTDA., se 

   



  

o Ma. Piedad Martínez $, 56124 
ABOGAD 

NOTARIA día AMBATO - 
constituyó en la ciudad de Ambato, el siete de Noviembre de mi 

novecientos ochenta, mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Tercera, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número tres (3), el 

nueve de Enero de mil novecientos ochenta y dos (2). Los cónyuges 
———= 

señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO 

MIÑO, son propietarios de treinta mil (20.000) participaciones sociales 

del valor de un dólar cada una, en la compañía ORGANIZACIÓN 

COMERCIAL VICTOR” H. CAICEDO CIA. DA / (3). Mediante Junta 

¡iniversal del Socios realizada el día once de noviembre del año dos mil 

trece, los cónyuges DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA 

" IRENE CAICEDO MIÑO, han obtenido autorización de todos los socios 

     

   
    

proceder a la presente DONMACIÓR DE LA NUDA PROPIEDAD DE SUS 
4 Le e, 

E AR (CIPACIONES SOCIALES a favor de sus hijos ANA PATRICIA PONCE - 

Acebo, Heco RHANDO PONCE CAICEDO/Y FRANCISCO JOSÉ 
j JOj 

FR dE LHICEDO, Acta de Junta Unrrersal de Socios que se agrega como S A 
e e EEN 

O - 1 

cumento habilitante, TERCERA: DONACIÓN.- Los cónyuges DIEGG 

  

    

    

FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, por sus 

propios y personales derechos y debidamente autorizados por la Junta 

Universal de Socios de la compañia ORGANIZ ACIÓN COMERCIAL VICTOR 

MH. CAICEDO CIA. UTDA., DOMHAR irrevocablemente a favor de sus hijos: 

ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, DIEGO FERHANDO PONCE CAICEDO Y 

FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO, DIEZ MEL participaciones sociales 

de un dólar cada una, a cada uno de sus hijos. Lon lo cual la donación se 

la hace por el total de sus treinta mil (30.000) participaciones sociales, 

CUAETA.- BESERVA DE USUFRECTO: Los cónyuges DIEGO 

 



  

FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, declaran 

expresamente que se reservan el usufructo vitalicio sobre las 

participaciones sociales donadas por este instrumento público, en fawor 

de sus hijos, por tal razón, la donación se la realiza de la nuda 

propiedad. QUISTA.- Por su parte los señores ANA PATRICIA PONCE 

CAICEDO, DIEGO FERNANDO PONCE CAÍCEDO Y FRANCISCO JOSÉ 

PONCE CAICEDO, aceptan expresamente la DONACIÓN de la nuda 

propiedad de participaciones sociales realizada por sus padres y 

agradecen su generosidad. SEXTA. El valor nommal de cada 

participación social es de UN_DÓLAR DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. 

SEPTIMA: CRANTÍA.- La cuantía de esta donación asciende a TREINTA 

MIL DOLARES AMERICANOS ($30.000,00U5D). OCTEVA: 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR. Se ha realizado la respectiva 

autorización para donar otorgada por la Notaria María Piedad Martinez, 

Notaria Cuarta del Cantón Ambato, mediante escritura de fecha dos de 

abri del año dos mil catorce, de conformidad con lo que prescribe el 

articulo mii cuatrocientos diecisiete (1417), del Código Tivil El señor 

Notario se servirá tomar nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la empresa ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. 

CAICEDO CIA. LTDA, en el respectivo protocolo, de la presente 

donación. Señor Notario, sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de la presente escritura pública. La cuantía es 

la contractual” HASTA AQUÍ 1A MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada -.a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

 



  

00065 ] 
200596 Mp, Piedad MartinezS. o 

ABOGADA a 
NOTARIA 4ta AMBATO : 

aceptan en todas y cada una de sus partes, y, manifiestan que si tienen 

parentesco entre sí, minuta que está firmada por la Doctora Wictoria 

Montero de Callejas. Abogada con matricula número trescientos ocho del 

Colegio de Abogados de Tungurahua, para la celebración de la presente 

escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican, aprueban y firman todos conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe. 
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SE OTORGO ANTE MIY EN FED 
FIRMADA Y SELLADA EN EL MIS 

E ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, MO LUGAR Y FECHA DE SU CE LEBRACION, 

         

   

Escritura Púl a de diefe de Noviembre 2 : Is -, 

LO celebrída aute n£é tomé debida nota a- LOS WO d , 

e tu é donación, comstante en el texto e Egers tura d 

feiuta de Septiembre del año dos mil 
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CERI:r¡CADO DE APORTACION NO NEGOCIABLE 

Om , 
ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR HUGO CAICEDO CIA. 

rpigiio principal Luis A. Martínez 04-10 y Rocafuerte AMBATO- 
a 

ECUADOR. 
SS 

Capita Social: $200.000 dividido en 200.000 participaciones de 

$. 1.00 de valor de cada una. 

Constituida en Ambato el 7 de Noviembre de 1980. 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera € 

inscrita en el Registro Mercantil, bajo el No.3, del 9 de 

Enero de 1981. 

Este certificado acredita que la señora PATRICIA CAICEDO 

MIÑO es propietaria de 10.000 participaciones Sociales de 1.00 

DOLARES cada una, por un valor total de 10.000,00 DOLARES, 

con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los 

socios, de acuerdo con la ley de Compañias. 

  
Ambato a, 26 de Febrero de 2004. 

2 
g 

NELLY MIÑO RODRIGUEZ ENRIQUE CAICEDO MIÑO 

PRESIDENTE GERENTE     
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  CERuFICADO DE APORTACION NO NEGOCIABLE 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR HUGO CAICEDO CIA. 

LTDA. 

Domicilio principal Luis A. Martínez 04-10 y Rocafuerte AMBATO- 

ECUADOR. 

Capital Social: $200.000 dividido en 200.000 participaciones de 

9, 1.00 de valor de cada una. 

[Constituida en Ambato el 7 de Noviembre de 1980. 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera e 

inscrita en el Registro Mercantil, bajo el No.3, del 9 de 

Enero de 1981. 

Este certificado acredita que el señor DIEGO FERNANDO 

PONCE SEVILLA es propietario de 20.000 participaciones 

Sociales de 1.00 DOLARES cada una, por ym valor total de 

20.000,00 DOLARES, con todos los derechos y obligaciones que 

corresponden a los socios, de acuerdo con la ley de Compañías. 

Ambato a, 26 de Febrero del 2004. 

  

ENRIQUE CAICEDO MIÑO 

GERENTE       
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Ambato, hoy día once de noviembre del 2013, en las instalaciones de la 

empresa ubicadas en ls calles Luis A. Martinez y Rocafuerte de la ciudad de Ambato, 

las diez horas con quince minutos, se reúnen en Junta Universal los siguientes socios: 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

socio PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

Diego Ponce Sevilla 20000 

Patricia Caicedo Mino 10000 

Rafael Caicedo Miño 30000 

Nelly María Miño Rodríguez 50000 

Nelly Jacqueline Caicedo Miño ? 30000 

Enrique Caicedo Mino 30000 

Victor Hugo Caicede Mino 30000 

TOTAL 200000 
  

Encontrándose presente el cien por ciento del capital social y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías los socios aceptan constituirse en 

Junta Universal de Socios para tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

La moción de instalarse en Junta Universal de Socios y el orden del día propuestos son 

aprobados pocspanieida gAcia como Presidente la Señora Nelly Miño en su calidad 

  

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra el señor Diego Fernando Ponce Sevilla e indica que es su deseo y el de 

su esposa Patricia Irene Caicedo Miño, ceder A TITULO DE DONACIÓN el total de 

sus 30.000 participaciones sociales que poseen en la compañía, a favor de sus hijos 

DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO y 

ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, partes iguales, reservándose para sí el 

USUFRUCTO VITALICIO de las participaciones sociales donadas. Por lo que pide 

autorización a la Junta para realizar esta transferencia de participaciones sociales, 

617 L
e
 

 



RESOLUCIÓN : 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar a los cónyuges Diego Ponce Sevilla y 

Patricia Caicedo Miño para que transfiera a título de donación sus 30.000 

participaciones sociales, reservándose el usufructo vitalicio de dichas participaciones 

sociales, a favor de sus hijos DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, FRANCISCO 

JOSÉ PONCE CAICEDO y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO. aceptándoles como 

nuevos socios de la compañía. 

De la Resoluciór adoptada, el capital social de la compañía quedaría integrado de la. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

siguiente manera: 

PARTICIPACIONES 

socio SOCIALES 

Diego Fernando Ponce Caicedo 10000 

Francisco José Ponce Calcedo 10000 

Ana Patricia Ponce Caicedo 10000 

Rafael Caicedo Miño » 30000 

Nelly María Miño Rodríguez 50000 

Nelly Jacqueline Caicedo Miño 30000 

Enrique Caicedo Wino 30000 

Victor Hugo Caicede Mino 30000 

TOTAL 200000     
  

Sin existir otro punto que tratar, Presidencia declara concluida la sesión, concediendo 

un receso para la redacción del Acta, hecho lo cual, Secretaria da lectura al Acta, la cual 

es aceptada por todos los socios sin ninguna modificación, y para Sanstancia e ello 

““5) G Fabi cre PA 
Diego Ponce Sevilla _.. Pátricia Caicedo Miño Victor Hugo Cáicedo Miño 

AR os E 
Rafael Caicedo Miño Nelly María LA Rodríguez Enrique Caicedo Miño 

   



  

dea. Piedad Martínez $. ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DONÁBROGADA 6 2 2 £ 

SOLICITADO POR: LOS CÓNvUGES SEÑORA RBA A DO 

PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE CAICEDO 

MIÑO 

CUANTÍA: 30.000,0QUSD. 

COPIAS: 

¿ACTA DE INSINUACIÓN PARA DORAR QUE CONCEDE LA NOTARIA 

CUARTA DEL CANTON AMBATO. En la ciudad de Ambato, hoy dia 

Miércoles dos de Abri del A dos mul catorce. Yo, ABOGADA MG. 

MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY., Notaria Cuarta de este cantón 

¿Phu DIGO: Habiéndome presentado la minuta suscrita por la 
SS 

ia Wétori la Montero de Callejas, Abogada con matricula número 

    

   

í A to) ocho del Colegio de Abogados de Tungurahua, en la que se 

> pa god recepte la Declaración Juramentada de loz titulares del 

dominio, los cónyuges señores DIEGO FERMANDO PONCE SEVILLA y 

PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, y, los testigos señores: ESTEBAN 

ALFIANDRO VERA SOLÓRZANO Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, 

quienes han acreditado la necesidad de establecer la presente 

Autorización, para realizar posteriormente la cesión de derechos de 
A Cu, 
AROS fipnes sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada 

     
   

xo 
era compañia ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. 

É AY la; a favor de sus tres hgos los señores: DIEGO 

E di o JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, en la 

proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos. Y, 

   



  

más especificaciones que se encuentran detalladas en la Declaración 

Jurada; y, fundamentado en lo que establecen los artículos 1.416 y 

1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial vigente, publicada en el Registro Oficial NO 

64 de fecha 08 de Noviembre de 1.996, mediante la presente Acta 

Notarial CONCEDO A LOS PETICIONARIOS LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR, las 30.000 participaciones sociales de la suma de $1,00 

(UN DÓLAR) cada una que tienen en la compañía ORGANIZACIÓN 

COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA, y de propiedad de los 

cónyuges señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE. 

CAICEDO MIÑO, a favor de sus hijos tres hijos, los señores: DIEGO 

FERNANDO, FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, en la. 

proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos.. 

Agréguese a la presente Acta para que forme parte integrante de la 

musma, la Declaración Jurada, copia de la cédula de ciudadania de los 

peticionarios, contas de las cédulas de ciudadanta de los testigos, y, más 

documentos de identidad de los peticionarios. De todo lo cual doy fe.- La 

cuantía de la presente se la fija en la cantidad de TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE — HORTEAMERICA 

($30.000,00U5D). 

f "La Notaria Abogada Mg. Maria Piedad Martínez 57 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, 
FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION, 

2 

   



  

Ma. Piedad Martinez $. 193 
ABOGADA 28 5124 

NOTARIA 4ta AMBATO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE AWTORIZACIÓN PARA DONAR. - 

OTORGADO POR: LOS CÓNYUGES SEÑORES DIEGO FERNANDO PONCE 

SEVILLA y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO. 

A FAVOR DE: LOS HERMANOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO, 

FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO. 

CUAÍSTÍA: $30.000,00U5D. 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua 

¡ ¿República del Ecuador, hoy día Miérceles dos de Abril del año dos mil 

    

  

      

  

AAA 

Orees Ante mí, ABOGADA MG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY. 

e ¡aria Cuarta de este cantón Ambato, y, los testigos señores: 

tebáñ Alejandro Vera Solórzano Y Carlos Rafael Moposita Muela, 

Háyores de edad, de este vecindario e idóneos, Ccomparecen los 

E señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE 

O, portadores de las cédulas de ciudadanía números: 

se 9 180129707-6, respectivamente, domiciliados en la 

DO, Ciudadela Miraflores, de la parroquia La Matriz, 

derechos, legalmente capaces de lo que doy fe; y, encontrándose 

presentes manifiestan Su deseo libre y voluntario de hacer la stuuiente 

declaración previo el juramento de ley; y, conocedores de la gravedad 

del mismo dicen que: “Somos dueños y propietarios de 20.000 

do
l   
 



  

participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que 

tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO 

CIA, LTDA. En virtud de lo expuesto, es nuestro deseo y voluntad donar 

las 30.000 participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) 

cada una que tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL 

VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA, a favor de sus tres hijos los señores: 

DIEGO FERNANDO, FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, 

en la proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos, 

que toda vez que disponemos de otros bienes suficientes para nuestra 

subsistencia, Tanto más que la Donación de las 30.000 participaciones 

sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que tienen en la 

compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA., 

y, especificadas anteriormente. Por su parte la compareciente señora 

PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, se Reservara el Derecho de Usufructo 

vitalicio. En este estado los testigos señores: Esteban Alejandro Vera 

Solórzano Y Carlos Rafael Moposita Nuela, bajo juramento declaran que 

las aseveraciones expuestas por los donantes son reales, por estar 

acorde a la realidad.- Los comparecientes y los testigos se ratifican en lo 

expuesto por ser la verdad; en virtud de lo cual los titulares del dominio. 

del predio, solicitan la respectiva insinuación para donar, y celebrar la 

escritura pertinente a favor de sus hijos antes nombrados, 

fundamentado esta petición en lo que establecen los artículos 1.416 y 

1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Reformatoria' a la Ley Notarial vigente.- La cuantía de las 30.000 

participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que 

 



  

tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO 

CIA. LTDA, donadas se la fía en la suma de TREINTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($30.000,00U5D). 

Yo la Notaria para extender el presente instrumento cumplí previamente 

con las disposiciones legales del caso.- Y leida que le fue por mi la 

Notaria, integramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos 

lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy fe. 

7 ADOOGEEX . 

DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA 

TA IRENE CAICEDO MIÑO. 

ali yd 13014 9353 b pa 
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f) "La Notaria Abogada Mg. María Piedad Martínez S.” E 

SE OTORGO ANTE MI Y EM FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, 

FIRMADA Y SELLADA EN pl MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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NOTARIA 4ta AMBATO | 
¿074 — 18 — 01 — 94 — E, 

ESCRIFIRA DE DOBACION CON RESERVA DE USUFRUCTO. 

OTORGADO POR: LOS CÓNYUGES SEÑORES DIESO FERMANDO PONCE 

SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAREDO MIÑO, Y 

A FAMOR DE: LA+-SEÑORITA AHA PATRICIA PONCE CARCEDO Y 

HERMANOS. | 

/ 
CUAMTIA: $30.000,00U5D, 

COPIAS: / 

E e Ambato, capital de le prorincia de Tunguralma, 

  

República dal Ecuador, hoy dia Jueves vembeuatro de Abril del año dos 

mil catorce. Apte mí ABOGADA MG, MARÍA PIEDAD HARTISEZ 

SEY, Hotoria Cuarta de este cantón Ambato. Comparecen: por una 

arte en calidad de DONANTES los cónyuges señores DIEGO FERNANDO 

PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, portadores de la 

códula de identidad número  180096600-6 y 180120907076   
respectivamente; y, por otra parte en calidad de Donatarios: la señorita 

ÓODANA PATRICIA PONCE CAICEDO, de estado civil soltera, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 180282424-1; y, el señor DIEGO 

CDrernanDo PONCE CAICEDO, de estado cmil soltero, portador de la 

cédula de ctudadania número 050152322-9; y, el señor FRANCISCO 

 



JOSÉ PONCE CAICEDO, de estado civil casado, portador de la cédula 

número 1802347631, Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad Ambato, provincia 

de Tungurahua, legalmente capaces y conocidos por mi de lo que doy fe, 

encontrándose presentes me solicitan se eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: 

"SEÑOR MOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sirvase insertar una de DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

DONACIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: por una parte los 

cónyuges señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE 

CAICEDO MINO( portadores de la cédula de identidad número 

1£20096660-6 y 180129707-6, respectivamente, quienes comparecen por 

sus proptos y personales derechos y por los que representan en la 

sociedad conyugal por ellos formada, en calidad de DONANTES; y, por 

otra parte: la señonta ANA PATRICIA PONCE CÁAICEDO, de, estado civil 

soltera, titular de la cédula de ciudadania número 1280232424-1; y, al 

señor DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadania número 050152322-9; y/ el señor 

FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO, de estado ceril casado, portador de 

la cédula número 1802347631, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos como adquirente o donatarios de las participaciones 

sociales, — SEGUNDA: ANTECEDENTES, (1d. La compañia 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA, LTDA., se 

   



  

o Ma. Piedad Martínez $, 56124 
ABOGAD 

NOTARIA día AMBATO - 
constituyó en la ciudad de Ambato, el siete de Noviembre de mi 

novecientos ochenta, mediante escritura pública otorgada en la Notaría 

Tercera, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el número tres (3), el 

nueve de Enero de mil novecientos ochenta y dos (2). Los cónyuges 
———= 

señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO 

MIÑO, son propietarios de treinta mil (20.000) participaciones sociales 

del valor de un dólar cada una, en la compañía ORGANIZACIÓN 

COMERCIAL VICTOR” H. CAICEDO CIA. DA / (3). Mediante Junta 

¡iniversal del Socios realizada el día once de noviembre del año dos mil 

trece, los cónyuges DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA 

" IRENE CAICEDO MIÑO, han obtenido autorización de todos los socios 

     

   
    

proceder a la presente DONMACIÓR DE LA NUDA PROPIEDAD DE SUS 
4 Le e, 

E AR (CIPACIONES SOCIALES a favor de sus hijos ANA PATRICIA PONCE - 

Acebo, Heco RHANDO PONCE CAICEDO/Y FRANCISCO JOSÉ 
j JOj 

FR dE LHICEDO, Acta de Junta Unrrersal de Socios que se agrega como S A 
e e EEN 

O - 1 

cumento habilitante, TERCERA: DONACIÓN.- Los cónyuges DIEGG 

  

    

    

FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, por sus 

propios y personales derechos y debidamente autorizados por la Junta 

Universal de Socios de la compañia ORGANIZ ACIÓN COMERCIAL VICTOR 

MH. CAICEDO CIA. UTDA., DOMHAR irrevocablemente a favor de sus hijos: 

ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, DIEGO FERHANDO PONCE CAICEDO Y 

FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO, DIEZ MEL participaciones sociales 

de un dólar cada una, a cada uno de sus hijos. Lon lo cual la donación se 

la hace por el total de sus treinta mil (30.000) participaciones sociales, 

CUAETA.- BESERVA DE USUFRECTO: Los cónyuges DIEGO 

 



  

FERNANDO PONCE SEVILLA Y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, declaran 

expresamente que se reservan el usufructo vitalicio sobre las 

participaciones sociales donadas por este instrumento público, en fawor 

de sus hijos, por tal razón, la donación se la realiza de la nuda 

propiedad. QUISTA.- Por su parte los señores ANA PATRICIA PONCE 

CAICEDO, DIEGO FERNANDO PONCE CAÍCEDO Y FRANCISCO JOSÉ 

PONCE CAICEDO, aceptan expresamente la DONACIÓN de la nuda 

propiedad de participaciones sociales realizada por sus padres y 

agradecen su generosidad. SEXTA. El valor nommal de cada 

participación social es de UN_DÓLAR DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. 

SEPTIMA: CRANTÍA.- La cuantía de esta donación asciende a TREINTA 

MIL DOLARES AMERICANOS ($30.000,00U5D). OCTEVA: 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR. Se ha realizado la respectiva 

autorización para donar otorgada por la Notaria María Piedad Martinez, 

Notaria Cuarta del Cantón Ambato, mediante escritura de fecha dos de 

abri del año dos mil catorce, de conformidad con lo que prescribe el 

articulo mii cuatrocientos diecisiete (1417), del Código Tivil El señor 

Notario se servirá tomar nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la empresa ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. 

CAICEDO CIA. LTDA, en el respectivo protocolo, de la presente 

donación. Señor Notario, sirvase agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de la presente escritura pública. La cuantía es 

la contractual” HASTA AQUÍ 1A MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada -.a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

 



  

00065 ] 
200596 Mp, Piedad MartinezS. o 

ABOGADA a 
NOTARIA 4ta AMBATO : 

aceptan en todas y cada una de sus partes, y, manifiestan que si tienen 

parentesco entre sí, minuta que está firmada por la Doctora Wictoria 

Montero de Callejas. Abogada con matricula número trescientos ocho del 

Colegio de Abogados de Tungurahua, para la celebración de la presente 

escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se 

ratifican, aprueban y firman todos conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe. 
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SE OTORGO ANTE MIY EN FED 
FIRMADA Y SELLADA EN EL MIS 

E ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, MO LUGAR Y FECHA DE SU CE LEBRACION, 

         

   

Escritura Púl a de diefe de Noviembre 2 : Is -, 

LO celebrída aute n£é tomé debida nota a- LOS WO d , 

e tu é donación, comstante en el texto e Egers tura d 

feiuta de Septiembre del año dos mil 
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CERI:r¡CADO DE APORTACION NO NEGOCIABLE 

Om , 
ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR HUGO CAICEDO CIA. 

rpigiio principal Luis A. Martínez 04-10 y Rocafuerte AMBATO- 
a 

ECUADOR. 
SS 

Capita Social: $200.000 dividido en 200.000 participaciones de 

$. 1.00 de valor de cada una. 

Constituida en Ambato el 7 de Noviembre de 1980. 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera € 

inscrita en el Registro Mercantil, bajo el No.3, del 9 de 

Enero de 1981. 

Este certificado acredita que la señora PATRICIA CAICEDO 

MIÑO es propietaria de 10.000 participaciones Sociales de 1.00 

DOLARES cada una, por un valor total de 10.000,00 DOLARES, 

con todos los derechos y obligaciones que corresponden a los 

socios, de acuerdo con la ley de Compañias. 

  
Ambato a, 26 de Febrero de 2004. 

2 
g 

NELLY MIÑO RODRIGUEZ ENRIQUE CAICEDO MIÑO 

PRESIDENTE GERENTE     
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  CERuFICADO DE APORTACION NO NEGOCIABLE 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR HUGO CAICEDO CIA. 

LTDA. 

Domicilio principal Luis A. Martínez 04-10 y Rocafuerte AMBATO- 

ECUADOR. 

Capital Social: $200.000 dividido en 200.000 participaciones de 

9, 1.00 de valor de cada una. 

[Constituida en Ambato el 7 de Noviembre de 1980. 

mediante escritura pública otorgada en la Notaría Tercera e 

inscrita en el Registro Mercantil, bajo el No.3, del 9 de 

Enero de 1981. 

Este certificado acredita que el señor DIEGO FERNANDO 

PONCE SEVILLA es propietario de 20.000 participaciones 

Sociales de 1.00 DOLARES cada una, por ym valor total de 

20.000,00 DOLARES, con todos los derechos y obligaciones que 

corresponden a los socios, de acuerdo con la ley de Compañías. 

Ambato a, 26 de Febrero del 2004. 

  

ENRIQUE CAICEDO MIÑO 

GERENTE       
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. 

LTDA. 

En la ciudad de Ambato, hoy día once de noviembre del 2013, en las instalaciones de la 

empresa ubicadas en ls calles Luis A. Martinez y Rocafuerte de la ciudad de Ambato, 

las diez horas con quince minutos, se reúnen en Junta Universal los siguientes socios: 
  

  

  

  

  

  

  

  

        

socio PARTICIPACIONES 

SOCIALES 

Diego Ponce Sevilla 20000 

Patricia Caicedo Mino 10000 

Rafael Caicedo Miño 30000 

Nelly María Miño Rodríguez 50000 

Nelly Jacqueline Caicedo Miño ? 30000 

Enrique Caicedo Mino 30000 

Victor Hugo Caicede Mino 30000 

TOTAL 200000 
  

Encontrándose presente el cien por ciento del capital social y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías los socios aceptan constituirse en 

Junta Universal de Socios para tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

La moción de instalarse en Junta Universal de Socios y el orden del día propuestos son 

aprobados pocspanieida gAcia como Presidente la Señora Nelly Miño en su calidad 

  

1. CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

Toma la palabra el señor Diego Fernando Ponce Sevilla e indica que es su deseo y el de 

su esposa Patricia Irene Caicedo Miño, ceder A TITULO DE DONACIÓN el total de 

sus 30.000 participaciones sociales que poseen en la compañía, a favor de sus hijos 

DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, FRANCISCO JOSÉ PONCE CAICEDO y 

ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, partes iguales, reservándose para sí el 

USUFRUCTO VITALICIO de las participaciones sociales donadas. Por lo que pide 

autorización a la Junta para realizar esta transferencia de participaciones sociales, 

617 L
e
 

 



RESOLUCIÓN : 

La Junta resuelve por unanimidad autorizar a los cónyuges Diego Ponce Sevilla y 

Patricia Caicedo Miño para que transfiera a título de donación sus 30.000 

participaciones sociales, reservándose el usufructo vitalicio de dichas participaciones 

sociales, a favor de sus hijos DIEGO FERNANDO PONCE CAICEDO, FRANCISCO 

JOSÉ PONCE CAICEDO y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO. aceptándoles como 

nuevos socios de la compañía. 

De la Resoluciór adoptada, el capital social de la compañía quedaría integrado de la. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

siguiente manera: 

PARTICIPACIONES 

socio SOCIALES 

Diego Fernando Ponce Caicedo 10000 

Francisco José Ponce Calcedo 10000 

Ana Patricia Ponce Caicedo 10000 

Rafael Caicedo Miño » 30000 

Nelly María Miño Rodríguez 50000 

Nelly Jacqueline Caicedo Miño 30000 

Enrique Caicedo Wino 30000 

Victor Hugo Caicede Mino 30000 

TOTAL 200000     
  

Sin existir otro punto que tratar, Presidencia declara concluida la sesión, concediendo 

un receso para la redacción del Acta, hecho lo cual, Secretaria da lectura al Acta, la cual 

es aceptada por todos los socios sin ninguna modificación, y para Sanstancia e ello 

““5) G Fabi cre PA 
Diego Ponce Sevilla _.. Pátricia Caicedo Miño Victor Hugo Cáicedo Miño 

AR os E 
Rafael Caicedo Miño Nelly María LA Rodríguez Enrique Caicedo Miño 

   



  

dea. Piedad Martínez $. ASUNTO: AUTORIZACIÓN PARA DONÁBROGADA 6 2 2 £ 

SOLICITADO POR: LOS CÓNvUGES SEÑORA RBA A DO 

PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE CAICEDO 

MIÑO 

CUANTÍA: 30.000,0QUSD. 

COPIAS: 

¿ACTA DE INSINUACIÓN PARA DORAR QUE CONCEDE LA NOTARIA 

CUARTA DEL CANTON AMBATO. En la ciudad de Ambato, hoy dia 

Miércoles dos de Abri del A dos mul catorce. Yo, ABOGADA MG. 

MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY., Notaria Cuarta de este cantón 

¿Phu DIGO: Habiéndome presentado la minuta suscrita por la 
SS 

ia Wétori la Montero de Callejas, Abogada con matricula número 

    

   

í A to) ocho del Colegio de Abogados de Tungurahua, en la que se 

> pa god recepte la Declaración Juramentada de loz titulares del 

dominio, los cónyuges señores DIEGO FERMANDO PONCE SEVILLA y 

PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, y, los testigos señores: ESTEBAN 

ALFIANDRO VERA SOLÓRZANO Y CARLOS RAFAEL MOPOSITA NUELA, 

quienes han acreditado la necesidad de establecer la presente 

Autorización, para realizar posteriormente la cesión de derechos de 
A Cu, 
AROS fipnes sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada 

     
   

xo 
era compañia ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. 

É AY la; a favor de sus tres hgos los señores: DIEGO 

E di o JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, en la 

proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos. Y, 

   



  

más especificaciones que se encuentran detalladas en la Declaración 

Jurada; y, fundamentado en lo que establecen los artículos 1.416 y 

1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial vigente, publicada en el Registro Oficial NO 

64 de fecha 08 de Noviembre de 1.996, mediante la presente Acta 

Notarial CONCEDO A LOS PETICIONARIOS LA AUTORIZACIÓN 

PARA DONAR, las 30.000 participaciones sociales de la suma de $1,00 

(UN DÓLAR) cada una que tienen en la compañía ORGANIZACIÓN 

COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA, y de propiedad de los 

cónyuges señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE. 

CAICEDO MIÑO, a favor de sus hijos tres hijos, los señores: DIEGO 

FERNANDO, FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, en la. 

proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos.. 

Agréguese a la presente Acta para que forme parte integrante de la 

musma, la Declaración Jurada, copia de la cédula de ciudadania de los 

peticionarios, contas de las cédulas de ciudadanta de los testigos, y, más 

documentos de identidad de los peticionarios. De todo lo cual doy fe.- La 

cuantía de la presente se la fija en la cantidad de TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE — HORTEAMERICA 

($30.000,00U5D). 

f "La Notaria Abogada Mg. Maria Piedad Martínez 57 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, 
FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION, 
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Ma. Piedad Martinez $. 193 
ABOGADA 28 5124 

NOTARIA 4ta AMBATO 
DECLARACIÓN JURAMENTADA DE AWTORIZACIÓN PARA DONAR. - 

OTORGADO POR: LOS CÓNYUGES SEÑORES DIEGO FERNANDO PONCE 

SEVILLA y PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO. 

A FAVOR DE: LOS HERMANOS SEÑORES: DIEGO FERNANDO, 

FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO. 

CUAÍSTÍA: $30.000,00U5D. 

En la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia del Tungurahua 

¡ ¿República del Ecuador, hoy día Miérceles dos de Abril del año dos mil 

    

  

      

  

AAA 

Orees Ante mí, ABOGADA MG. MARIA PIEDAD MARTINEZ SEY. 

e ¡aria Cuarta de este cantón Ambato, y, los testigos señores: 

tebáñ Alejandro Vera Solórzano Y Carlos Rafael Moposita Muela, 

Háyores de edad, de este vecindario e idóneos, Ccomparecen los 

E señores DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA y PATRICIA IRENE 

O, portadores de las cédulas de ciudadanía números: 

se 9 180129707-6, respectivamente, domiciliados en la 

DO, Ciudadela Miraflores, de la parroquia La Matriz, 

derechos, legalmente capaces de lo que doy fe; y, encontrándose 

presentes manifiestan Su deseo libre y voluntario de hacer la stuuiente 

declaración previo el juramento de ley; y, conocedores de la gravedad 

del mismo dicen que: “Somos dueños y propietarios de 20.000 

do
l   
 



  

participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que 

tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO 

CIA, LTDA. En virtud de lo expuesto, es nuestro deseo y voluntad donar 

las 30.000 participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) 

cada una que tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL 

VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA, a favor de sus tres hijos los señores: 

DIEGO FERNANDO, FRANCISCO JOSÉ Y ANA PATRICIA PONCE CAICEDO, 

en la proporción de 10.000 participaciones sociales a cada uno de ellos, 

que toda vez que disponemos de otros bienes suficientes para nuestra 

subsistencia, Tanto más que la Donación de las 30.000 participaciones 

sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que tienen en la 

compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO CIA. LTDA., 

y, especificadas anteriormente. Por su parte la compareciente señora 

PATRICIA IRENE CAICEDO MIÑO, se Reservara el Derecho de Usufructo 

vitalicio. En este estado los testigos señores: Esteban Alejandro Vera 

Solórzano Y Carlos Rafael Moposita Nuela, bajo juramento declaran que 

las aseveraciones expuestas por los donantes son reales, por estar 

acorde a la realidad.- Los comparecientes y los testigos se ratifican en lo 

expuesto por ser la verdad; en virtud de lo cual los titulares del dominio. 

del predio, solicitan la respectiva insinuación para donar, y celebrar la 

escritura pertinente a favor de sus hijos antes nombrados, 

fundamentado esta petición en lo que establecen los artículos 1.416 y 

1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del artículo 18 de la Ley 

Reformatoria' a la Ley Notarial vigente.- La cuantía de las 30.000 

participaciones sociales de la suma de $1,00 (UN DÓLAR) cada una que 

 



  

tienen en la compañía ORGANIZACIÓN COMERCIAL VICTOR H. CAICEDO 

CIA. LTDA, donadas se la fía en la suma de TREINTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($30.000,00U5D). 

Yo la Notaria para extender el presente instrumento cumplí previamente 

con las disposiciones legales del caso.- Y leida que le fue por mi la 

Notaria, integramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos 

lo ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo que doy fe. 

7 ADOOGEEX . 

DIEGO FERNANDO PONCE SEVILLA 

TA IRENE CAICEDO MIÑO. 

ali yd 13014 9353 b pa 
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ÍNDRO VERA SOLÓRZANO 

f) "La Notaria Abogada Mg. María Piedad Martínez S.” E 

SE OTORGO ANTE MI Y EM FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA - COPIA, 

FIRMADA Y SELLADA EN pl MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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